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Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023 
 
Ref.: Verbal especial de imposición de servidumbre legal 
Auto ordena comisionar y designa curador 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00708-00 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 171 del C.G.P, se deja 
constancia de que se intentó efectuar la correspondiente 
diligencia a través de los medios tecnológicos disponibles, sin 
embargo, en atención a lo manifestado por la apoderada de la 
parte actora respecto de la falta de red en la zona, lo que hace 
imposible llevar a cabo la diligencia de inspección judicial 
programada de forma virtual.  
 
Por lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Comisionar al Juez Promiscuo Municipal de 
Caparrapí - Cundinamarca a efectos de que procedan a llevar a 
cabo la diligencia de inspección judicial sobre el predio rural 
denominado “SALINAS”, ubicado en la vereda VARELAS del 
Municipio de Caparrapí – Cundinamarca, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 167-9790. En dicha diligencia el 
juzgado deberá identificar el inmueble, hacer un examen y 
reconocimiento de la zona objeto de gravamen o de imposición de 
servidumbre. Se ordena a la secretaría del juzgado que proceda 
a librar el correspondiente despacho comisorio a esos estrados 
judiciales siguiendo los lineamentos dispuestos en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Relevar del cargo de curadora ad litem al abogado 
Armando Rodríguez López, designado mediante auto del 20 de 
enero de 2023, quien acreditó estar actuando en más de cinco 
procesos (PDF 049).  
 
TERCERO: En su lugar, en los términos del numeral 7° del 
artículo 48 del C.G.P., designar como curador ad-litem de las 
personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir 
en la presente actuación al abogado Felipe Andrés Vargas 
Castillo identificado con cédula de ciudadanía n.° 80.027.764, 
tarjeta profesional n.° 354.317 del C.S.J. y correo electrónico 
gerenciacasiprosas@gmail.com .           
 

Por secretaría, comuníquesele esta determinación al designado 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
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2022. Adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación salvo que 
demuestre estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensora de oficio, situación que deberá acreditar mediante 
prueba documental idónea, y que, en caso de guardar silencio y 
no posesionarse en debida forma, se compulsarán copias a la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá a fin de que 
inicie las acciones a que haya lugar. 
 
A pesar de que la labor de curador ad litem es gratuita en virtud 
del principio de solidaridad, de acuerdo con la sentencia C-083 
de 2014 de la Corte Constitucional, el despacho le fija por 
concepto de gastos la suma $100.000.oo a cargo de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 020 del 8 de febrero de 2023. 
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